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DE EA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIÀS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Gu,narias y, 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
cisima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

LE^’a.rte oficia,!

PffiOTO DEL CONSEJO DE lUTOOS.

8 . M. el Rey (q. D. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(baceta del 7 de Abril de 1903.)

MINISTRACION CENTRAL.

aimSTEWO DE INSTROCCION PÜDllCA 
' y Bellas Artes.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La aplicación del Real 
decreto de 31 de Mayo de 1902 ha 
producido ciertas dificultades por 
el gran número de Maestros y 
Maestras que so hallan con dere
cho á obtener las gracias en el 
mismo concedidas, número de 
todo punto desproporcionado con 
las vacantes existentes,para cuya 
provisión, si pueden y deben ser 
atendidos los derechos que arran
can de aquella soberana disposi
ción, no deben serlo menos los 
que tienen su origen en Reales 
decretos y reglamentos anterio
res.

Para atender equitativamente 
á los que se amparan en unas y 

otras disposiciones, y para hacer ¡ 
desaparecer por otra parte la pre- ¡ 
ferencia establecida en el regla- i 
mentó de provision de Escuelas í 
vigente en favor de los Maestros 
queileven mayor tiempo alfronte 1 
de una misma Escuela, preferen- j 
cia cuyos fines, sin duda, eran | 
altamente laudables, pero que en ! 
la práctica so . ha demostrado j 
que no pueden lograrse por ese j 
camino; j

El Ministro que suscriba tiene 
el honor de someter á la aproba- ■ 
ción de V. M. el siguiente pro- ( 
yecto de decreto. |

Madrid 4 de Abril de 1903.— 
SEÑOR:- A L. R. P. de V. M., ] 
Manuel AUendesalasar. . j 

REAL DECRETO. 1 

i !
En atención á las razones ex- | 

puestas por el Ministro do Ins 
truccion pública y Bellas Artes, 1 

Vengoen decretar lo siguiente: 1
Artículo 1.® Se amplía el ar- i 

tículo21 del reglamento aprobado 
por Real decreto de 14 de Saptiem- 
bre último, en el sentido de que 
mientras existan aspirantes com - j 
prendidos en el Real decreto de ; 
31 de Mayo de 1902, y tengan | 
derecho, con arreglo á su art. 5.”, 
á Escuelas do 825 pesetas, les 1 
serán adjudicadas la tercera par- > 
te de las que estén vacantes, pro- 1 
veyóndose las restantes, mitad 
en concurso de traslado y mitad 
por oposición, quedando nula ’ 
esta ampliación cuando estén: 

colocados todos los aspirantes ao- ¡ 
tuales. í

Los que se hallen comprendí- 
dos en el art. 6.” del mismo Real ' 
decreto, podrán ser nombrados en ; 
vacantes no anunciadas para su • 
provision en el turno correspon- j 
diente, y siempre que el sueldo 
de éstas sea igual al de la última ; 
plaza provista en las oposiciones ! 
en que adquieran el derecho. ¡ 

Art. 2.° Las condiciones de ] 
preferencia en los concursos que 
señalan los artículos 19, 43 y 50 
del reglamento citado anterior- j 
mente, serán las siguientes: i 

Para el concurso único: |
1 .® Mayor sueldo legal dis

frutado en propiedad. i 
2 .^ Mayor tiempo de servi- ; 

cios en la enseñanza como Maes- : 
tros propietarios. j

3 .® Haber desempeñado Es- j 
cuela de oposición y en propie- 1 
dad sin nota desfavorable. |

4 .® Mayor tiempo do servi- ; 
cios como Auxiliares gratuitos,

5 .® Mayor tiempo de servicios 
interinos.

6 ® Oposiciones aprobadas.
7 .® Superioridad de título.
Para el concurso de traslado:
1 .® Mayor tiempo de servi-, 

cios en la enseñanza. ?
2 .® Mayor tiempo de servicios ’ 

en propiedad dentro de la catego- ! 
ría igual á la de la vacante soli- . 
citada.

3 .® Mayor sueldo disfrutado 
como Maestro propietario.

4 .® • Oposiciones aprobadas.

5 .® Superioridad de título. 
Para el concurso de ascenso:
1 .® Mayor tiempo de servi

cio en propiedad dentro de la ca
tegoría inmediata inferior á la de 
la vacante que se solicite.

2 . Mayor tiempo deservicios 
en la enseñanza, prestados como 
Maestro propietario.

3 .® Mayor número de oposi
ciones aprobadas.

4 .® Superioridad de título.
Art. 3. No obstante el orden 

de preferencia establecido, queda 
vigente el último párrafo del ar
tículo 43 respecto á los cónyuges 
para los concursos de traslado y 
único, en cuanto éste so consi
dere tambien como de traslado.

Art. 4.’ Queda derogado el 
art. 73 del reglamento antedicho, 
debiendo los Maestros nombrados 
tomar posesión de sos cargos den
tro de sus términos legales.

Art. 5.° Se alza la suspension 
establecida para el anuncio de 
oposiciones de concursos, debien
do celebrarse en la forma y tiem
po que previene el reglamento 
vigente y este decreto.

Dado en Palacio á cuatro de 
Abril de mil novecientos tres.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ins
trucción publica y Bellas Artes, 
Manuel AUendesalasar.

(Gaceia del 5 de Abril de 1903.)
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NÚM. 957.

En los quince últimos días del 
mes de Mayo próximo se cele
brarán en esta Audiencia exá
menes generales de aspirantes á 
Procuradores, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 3.° del 
Reglamento de 16 de Noviembre 
de 1871.

Los aspirantes deberán reunir 
las condiciones señaladas en los 
números 1?, 3.° y 4.° del ar
tículo 875 de la ley provisional 
sobre organización del Poder ju
dicial; y dentro de los quince 
primeros días del mes de Abril 
inmediato, dirigir sus instancias 
al Exorno. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, por conducto de la 
Secretaría de Gobierno, expre
sando en ellas si van á ejercer 
la profesión en población con 
ó sin Audiencia Territorial, y 
acompañar los documentos que 
determina el art. 5.® del citado 
Reglamento.

Lo que de orden del Excelen
tísimo Sr. Presidente se anuncia 
al público para conocimiento de 
de todos aquellos á quienes pue
da interesar.

Valladolid 30 de Marzo de 
1903.—Juan Manuel Corujo.

Núm. 958.

En los quince primeros días 
del mes de Mayo próximo, se ce
lebrarán en esta Audiencia exá
menes de Secretarios de Juzga
dos municipales, con arreglo al 
reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes al Exorno. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, por con
ducto de la Secretaría de Go
bierno, dentro de los veinte pri
meros días del mes anterior.

Lo que de orden del Excelen
tísimo Sr, Presidente se anuncia 
para conocimiento de todos aque
llos á quienes pueda interesar. 

Valladolid 30 de Marzo de 
1903.—Juan Manuel Corujo.

■   - 4^»——— ——•

NúM. 955.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

INVESTIGACION-
CIECULAR.

En virtud de órdenes de la Di
rección general de Contribucio

nes se ha dispuesto que el Inge
niero Industrial de esta Admi
nistración D. Antonio Tadeo 
Delgado, salga en comisión de 
servicio especial á visitar las pro
vincias de Avila y Segovia, y 
esta Administración, en uso de 
las atribuciones que le confiere 
el art. 28 del Reglamento orgá
nico de 4 de Septiembre del año 
último, ha acordado nombrar 
para que ejerza las funciones in
vestigadores en esta Capital, du
rante la ausencia de aquel á Don 
Manuel Enrique Llopis, Ingenie
ro Industrial Interventor de Al
coholes de la provincia, respecto 
de la contribución Urbana y con
ceptos de la Tarifa tercera de la 
industria que el mencionado fun
cionario tenía á su cargo.

Lo que se hace saber en este 
diario oficial, para conocimiento 
del público, y á fin de que por 
las Autoridades y sus dependien
tes se presten cuantos auxilios 
le sean necesarios en el ejercicio 
de su cometido al mencionado 
funcionario.

Valladolid 3de Abril de 1903. 
—El Administrador de Contri
buciones, .4.m^m5¿o Estefani.— 
V.’ B.”, El Delegado de Hacienda, 
José Solis de la Euerta.

DELMON DE HACIENDA DE LA PHOAINCIA DE VALLADOLID.

Núm. 956.

Séptima Inapacciaa geaaral.
Distrito de Valladotid-Palencia.

Sección de Valladolid.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLIOA.

El día 4 de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar ante el Sr. Alcalde 
de la Zarza y con asistencia de 
un funcionario del ramo de mon
tes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de veintisiete 
pinos, procedentes de corta frau
dulenta de los montes titulados 
«Rebollar» y «De Abajo», perte
necientes al pueblo de La Zarza, 
bajo el tipo de ciento siete pesetas, 
Kallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 3 de Abril de 1903, 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa. 

---------------

Ayuntamiento de Quintanilla de Arriba.

CONTRIBUCION INDUSTRIAR

CONTINUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTÁ PROVINCIA,

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y númer» 
de su casa habitación.

Profesión, 
industria, arte ú efitie 
por que eontribuyon.

Cuetu 
para «1 
Tesor»,

Ptstt»s.

Tarifa E—Clase 9.^*

Alonso Chicote, Pío. . . Iglesia, 7. .. . Venta de aguardientes per mener. 30

Clase 11.

Sanz Repiso, Juan de Mata Idem, 34. . . Mesonero....................... ‘20
Redondo Repiso, Isidoro.. 
Garcés Tejero, Baldomero

Idem, 2. , . . Abacería....................... 20
Arrabal, 2. . Idem 20

Clase

Redondo Cardenal, Juan.. Arriba, 35. . . Tablajero. . . . . 16

Tarifa 8.^

Redondo Cardenal, Juan.. Idem.................... Remate del degüello por 1.020 pesetas, 6‘12
Redondo Martínez, Raimundo. . . . Idem,63. . . . . Remat. de pesas j medidas 000 pesetas. 5‘40

Tarifa 3.^

Arranz Madrazo, Gabino.. Tejera, 7. . . .
Humilladero, 28.

Tejar de 36 metros 213. 26'88
Arranz Madrazo,Tele.sforo Idem 26'88
Perez Castrillo, Justo.. . Extramuros, 1. . Idem 26'88
El mismo.............................. Idem.................... Horno de yeso 218. . 45

Tarifa 4.®—Profesiones del
orden civil.

Garoés Arranz, Nicolás. . Plaza, 4. . . . Veterinario................... 32

Artes y oficios.

García Gómez, Melitón. . Arriba, 36. . . Carpintero.................... 14
Jimeno Madrazo, Bartolomé Idem, 16. . . Constructor de carros. 14
Gila Arranz, Agustín.. . Iglesia, 49. . . Idem 14
Redondo Martínez, Limas Humilladero, 10. Herrero.......................... 14
Sauz Cardaba, Eugenio. . Arrabal, 11. . . Idem 14
García Martínez, Juan.
Escudero Domingo, Aurelio

Idem, 4. Sastre............................. 14
Plaza,!. , , Idem 14

Gómez Carrascal, Raimundo Iglesia, 4. . . Zapatero........................ 14

Ayuntamiento de Quintanilla del S^olar,
Tarifa 1.^—Clase 11.

Osorio Lobo, Pascasio.. . Carretera. Me.sonero....................... 20

'Tarifa 4.*'

FernandezFernaudez,Emilio Plaza.................... Agrimensor. .. . 58

Ayuntamiento de Quintanilla de Trigueros.
Tarifa E— Clase 9J

Cantera Manncl, Hermenegildo. . . . Carnicerías. . Vendedor por menor de camesfreseas, 32

Clase 11.

Leon Caballero, Ildefonso Gorro.................... Abacería....................... 20
Yustos Manuel, Pedro. . Rua..................... Idem 20

Tarifa 4.''—Profesiones del
orden civil.

Conde Corona, Pedro. . Sau Pedro. Veterinario. .. . 32
Gómez de Rojas, Luis.. Rua..................... Médico.......................

Tarifa 7.^—Artes y oficios.

Manuel Martin, Lucio.. San Pedro. . Carretero...................... 14
Manuel Simon, Cándido. Arrabal. . Idem 14
Merino Carrasco, Prudencio Plaza Mayor. Zapatero. . . .. 14
Pinacho Oriza, Eleuterio. Ratero. . . '. Ídem 14

i San José Revilla, Natalio Mayor... Idem 14
: Trigueros Mínguez, Ezequie Ratero. . . Herrero......................... 14
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Ayuntamiento de Rábano^
Tarifa 1.^

Martin Cano, Ruperto. . Real..................... Tienda de vinos y aguardiente. 30
Velasco Arranz, Simeón. . Idem.................... Mesonero.. ; .. . 20
El mismo........................ Idem.................... Tablajero...................... 16
Andrés Santiago, Nemesio Idem... .. Idem 16
Espinosa Arias, Alfredo. . Idem.................... Tienda de aceite y vinagre. . 16
Melero Carrascal,Ruperto Idem.................... Idem 16

Tarifa 3.^^

Regidor Cano, Mateo. . . Santo Tomás. . Tejidos ordinarios. . 6
Melero Carrascal Leandro. Idem.................... Idem 6
Regidor Lopez,Sinforiano Real. . . . . Idem 6
Regidor Cano, Francisco.. San Roque. . . Idem 6

Tarifa 4.^^

Regidor Jorge, Angel.. . Rinconada. . . Carretero...................... 14
Herrero Arranz, Francisco Platería. . . Idem 14
Arranz Paul, Roman. . . Río....................... Herrero. . ... 14
Fuente Perez, Guillermo de la Sol.. . . . . Idem 14
Catalina Ca.no, Pedro.. . . Real. . . *. . Horno de cocer’ pan. . 14
Redondo Sanz, Bonifacio. San Roque. . Zapatero.. . . , 14
Cano Alonso, Pedro. . . Platería. . Idem 14

Flores Diez, Miguel. . .
Blanco Diez, Sixto..
Blanco Grarcia, Maximino.
Vinagre Lera, Santos.. . 
Burón Martínez, Manuel,.

Estanco, 2, 
Cerca, 20. .
Calvario, 3, 
Rosario, 8.
Estanco, 7.

Herrero.. .
Panadero. .
Sastre. . .

Idem
Zapatero.. .

Ayuntamiento ds Robladillo.

SBBSAMflesn»!

Tarifa 3.^"

Herrero, Gregorio. .

Ayuntamiento de Ramiro.
Tarifa 1."—Clase 9.^

Gonz. Martin, Guillermo..

Tarifa 4."^

Valladolid.' . . Expendedorde comestibles por menor. 32

Arroyo Rico, Andrés. . . Olmedo, 4. . . Herrero.......................... 14

Ayuntamiento de Renedo de Esgueva.
Tarifa 1.^—Clase 4.'' bis.

Sastre García, Andrés. . Real..................... Tejidos de lana y algodón al por menor. 114

Clase 9.^

Reinoso del Castillo, Ricardo Iglesia. . . . Carnes frescas y saladas al por menor. 32

Clase 9.*' bis.

González Torres, Joaquín. Barrionuevo. . Vinos al por menor. . 30

Clase 12.

Maté Rodero, Ricardo.. . Humilladero. . ITigon............................. 16

Tarifa 3.^

Polanco, D. Antonio. . Afueras. . . . Molino de presa cen 1 piedra. 19
El mismo.............................. Idem.................... Fábrica de harinas sistema Aus-

Tarifa 4."—Artes y oficios.
tro-Húngaro, con 3 trituradores 
de 24 décimetros trabajautes. . 624

^dase 7.-

Andrés, Justo...................... Almendro. . . Carretero...................... 14
Villarrubia, Bonifacio. . Carretas. . Idem 14
Simón M eroLan, Demetrio. Real. . . . . Herrero. . . . • . 14

Profesiones del orden civil.

Gómez Gómez, D. Saturio. Iglesia. . . . Veterinario................... 32

Ayuntamiento de Roales,
Tarifa l.\—Clase 9.^

García Marcos, Ulpiano. . San Andrés, 3. . Tendedor de carnes frescas. . . 32

Tarifa

Lamo Nicolás, José.. . . Estanco, 10. . Fábrica de teja ordinaria con 1 hor-

Lera Centeno, Santiago. . Cerca, 33. . .
no de 10 tetros cúbicos. . 

Fábrica de aguardiente con 1 al-
5'60

quitara de 100 litros. . . 18

Tarifa 4.*—Artes y oficios.
—Clase 7."

Blanco García, Santiago.. Torre,?.... Carpintero.................... 14
Ferndz. Ramos, Magdaleno Pozo, 10. . . . Idem 14
Blanco García, Valeriano. Calvario, 7. . Herrero. . . . . . 14
Serrano del Pozo, Antolin Carnicería, 4. . Idem 14

wiminiL
NuM. 963.
Rlarzales.

Terminado por la Junta muni
cipal el repartimiento del im
puesto de consumos para el co
rriente año, queda de manifiesto 
en la Secretaría] ;del Ayunta
miento por término de ocho días, 
á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes co^mpren- 
didos en él, puedan examinarle 
y produzcan, las reclamaciones 
que crean pertinentes

Marzales 2 de Abril de 1903. 
—El Alcalde, Hermenegildo de 
Lama.--El Secretario, Manuel 
Alonso.

Igualmente se halla de ma
nifiesto por el mismo término en 
el Ayuntamiento de

San Pablo de la H®oraleja.
----------- •>------------

Núm. 962.
Pozaldez.

El día primero del corriente 
mes, desapareció de la casa del 

' vecino de esta villa D, Víctor 
Hernández ¡Lorenzo, un galgo 
blanco de cola ó rabo fino, un 
poco bieso de las manos y tiene 
una cicatriz en el lomo; atiende 
por el nombre de «Centella».

La persona en poder de quien 
esté, avisará á dicho sujeto quien 
pasará á -recogerlo.

Pozaldez 4 de, Abril de 1903.
—El Alcjilde, Vicente Sánchez.

—------ —♦-----------
Núm. 965.

Villabarúz.
EDICTO.

Para que la Junta pericial de 
esta villa forme el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la'con- 
tribucionterritorialsobrela rique
za rustica, pecuaria y urbana do 
este distrito en el año de 1904, 
se hace saber á los terratenientes 
de este término municipal que 
hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten en la Secreta
ría de estejAyuntamiento duranté 
el mes actual ¡las oportunas altas 
y^ bajas en el papel correspon
diente acompañadas de los títu- 
lo.s de propiedad y cartas de pago 
de derechos á la Hacienda, sin

14 
14 
14
14
14

Molino de represa qiie muele con 1 
piedra menos de 3 meses. No cla
sifica ni hace compra de granos.

(Se continuará.) 
6‘50

cuyos requisitos y pasado dicho 
plazo no serán admitidas.

Villabarúz!.°de Abril de 1903. 
—-El Alcalde, Aniceto García.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayuntamien
tos de

Tordesillas 
Tudela de Duero

■ 0(1 Dil ES.
Núm. 959.

Asociación g;eneral de Ganade
ros del Reino.

Con arreglo á lo que dispone 
el art. 5.° del Reglamtmto de esta 
Corporación, se convoca á Junta 
general ordinaria para el día 25 
de Abril á las diez de su mañana, 
en la casa de la Asociación, calle 
de las Huertas, núm. 30.

Según el art; 6.", podrán con
currir todos los ganaderos que lo 
sean con un año de anticipación 
y estén solventes de las cuotas 
que á la Asociación corresponde.

El art. 7.° dispone que los ga
naderos que se hallen constitui
dos en dignidad ó cargo público, 
y las colectividades de ganade
ros, pueden enviar apoderados 
que los representen.

Las cuentas del año que termi
na y los presupuestos para el 
próximo venidero, están de ma 
nifiestolodos los días laborables 
hasta el día de la Junta de diez á 
doce de la mañana, en la Conta
duría de la Corporación.

Lo que'se publica para conoci
miento de los interesados.

Madrid 2 de Abril de 1903. 
—El Secretario general, Fran
cisco Marin.

ANUNCIOS OWES.
Acadsmia Militar da Caballaría.

Mayoría.
El día 19 del actual á las diez 

y media de su mañana, se ven
derán en pública subasta en este 
Centro, once caballos que tiene 
de desecho.

Valladolid 6 le Abril de 1903. 
—El Comandante Mayor, Cristó
bal H. de Monroy.

2 60
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